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Resolución del Parlamento Europeo sobre la situación en Belarús

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre la situación política en Belarús,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 3 de diciembre de 2008, relativa a la 
Asociación Oriental (COM(2008)0823),

– Vistas la declaración formulada por el Consejo Europeo celebrado los días 19 y 20 de 
marzo de 2009 sobre la Asociación Oriental y la declaración conjunta de la Cumbre sobre 
la Asociación Oriental celebrada en Praga el 7 de mayo de 2009,

– Vista la declaración sobre la Asociación Oriental efectuada por el Consejo Europeo en su 
reunión de los días 10 y 11 de diciembre de 2009,

– Vistas las Conclusiones de la reunión de Ministros de Asuntos Exteriores sobre la 
Asociación Oriental, de 13 de diciembre de 2010,

– Vistas las conclusiones sobre Belarús adoptadas en la reunión n° 2897 del Consejo de 
Relaciones Exteriores de 13 de octubre de 2008, en la reunión n° 2974 del Consejo de 
Relaciones Exteriores de 17 de noviembre de 2009 y en la reunión n° 3041 del Consejo de 
Asuntos Generales de 25 de octubre de 2010, 

– Visto el diálogo UE-Belarús sobre derechos humanos,

– Visto el artículo 110, apartado 2, de su Reglamento,

A. Considerando que la falta de legitimidad democrática del régimen de Lukashenko, última 
dictadura de Europa, ha sido ampliamente reconocida, ya que se ha opuesto 
constantemente a unas elecciones presidenciales y parlamentarias libres y justas,

B. Considerando que las últimas elecciones presidenciales de Belarús tuvieron lugar el 19 de 
diciembre de 2010,

C. Considerando que, según varios sondeos independientes, incluido el realizado por TV 
Belsat, Lukashenko habría obtenido entre el 30 y el 45 % de los votos, mientras que los 
resultados oficiales indicaban que el nivel de apoyo alcanzaba el 80 %,

D. Considerando que, según los observadores oficiales de la Organización para la Seguridad 
y la Cooperación en Europa (OSCE), los procedimientos electorales no se desarrollaron 
con transparencia y responsabilidad en el recuento de votos, aunque se observaron algunas 
mejoras positivas durante la campaña electoral, como por ejemplo un mayor acceso de los 
candidatos de la oposición a los medios de comunicación,

E. Considerando que, según las conclusiones preliminares de la misión de observación de la 



RE\853979ES.doc 3/5 PE455.881v01-00

ES

OSCE, las elecciones de Belarús no cumplieron las normas democráticas reconocidas 
internacionalmente,

F. Considerando que las acciones de las autoridades de Belarús tras las elecciones 
presidenciales han sido denunciadas por algunos Estados miembros de la UE, en particular 
Polonia, Alemania y Suecia, así como por Catherine Ashton, Alta Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, y Hillary Clinton, Secretaria de 
Estado de los Estados Unidos, en un comunicado conjunto divulgado el 23 de diciembre 
de 2010, 

G. Considerando que la policía reprimió una manifestación pacífica de protesta contra los 
resultados de las recientes elecciones presidenciales de Belarús, 

H. Considerando que Vladimir Neklyaev, uno de los opositores del Presidente Lukashenko 
en las últimas elecciones presidenciales, ha sido gravemente golpeado por la policía y 
encarcelado, y continúa en prisión junto con otros tres candidatos a la presidencia sin 
acceso a asistencia médica, 

I. Considerando que siete candidatos a la presidencia y más de veinte líderes de la oposición 
están acusados de organizar manifestaciones contra el gobierno y desórdenes masivos,

J. Considerando que las autoridades de Belarús están llevando a cabo registros en los 
domicilios de líderes de la oposición y periodistas, incluidos miembros de la organización 
Carta 97, cuyo fundador fue encontrado muerto el 3 de septiembre de 2010,

K. Considerando que la situación general en relación con los derechos humanos, civiles y 
democráticos en Belarús sigue siendo insatisfactoria, pese a algunas mejoras producidas 
en el pasado, como la liberación de todos los presos políticos en 2008,

L. Considerando que el 2 de noviembre de 2009 el Presidente belaruso Alexander 
Lukashenko declaró que las relaciones con la Unión Europea, en cuanto poderoso socio 
consolidado, constituyen uno de los factores fundamentales que garantizan la 
independencia y la soberanía de Belarús, así como su desarrollo económico, científico y 
tecnológico,

1. Condena las recientes violaciones de derechos humanos de las que han sido víctimas en la 
República de Belarús miembros de la sociedad civil, medios de comunicación 
independientes y líderes de la oposición, en particular opositores al Presidente 
Lukashenko en las últimas elecciones presidenciales;

2. Pide al Gobierno de Belarús que libere inmediatamente a todos los presos políticos 
encarcelados en relación con las últimas elecciones presidenciales, en particular los cuatro 
candidatos a la presidencia ―Andrei Sannikov, Ales Mijalevich, Mikola Statkevich y 
Vladimir Neklyaev― y muchas otras personas que han sido detenidas por ejercer su 
derecho a manifestar sus opiniones políticas;

3. Pide al Gobierno de Belarús que levante inmediatamente el arresto domiciliario efectivo 
impuesto a muchos otros presos políticos, en particular Vital Rhymasheuski, candidato a 
la presidencia de la Democracia Cristiana Belarusa; 
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4. Pide a las autoridades belarusas que retiren todas las acusaciones a que se enfrentan los 
candidatos a la presidencia y los líderes de la oposición en relación con las últimas 
elecciones presidenciales;

5. Aboga por la creación de una misión de observación de la UE, y su envío a Belarús, 
encargada de examinar la situación política actual y de informar al respecto al Parlamento 
Europeo;

6. Pide al Gobierno de Belarús que confirme su voluntad de crear condiciones favorables 
para lograr una cooperación más fructífera entre la UE y Belarús; 

7. Pide al Gobierno de Belarús que ponga fin inmediatamente a las redadas y los 
interrogatorios de opositores políticos, reales o presuntos, y mejore de forma radical las 
condiciones de la sociedad civil, de los medios de comunicación independientes y de la 
oposición política del país;

8. Confía en que el Tribunal Constitucional de Belarús anule los resultados de las elecciones 
basándose en las irregularidades, y que el Gobierno de Belarús autorice, por consiguiente, 
que se repitan las elecciones presidenciales de 2010 de acuerdo con las normas aprobadas 
por la Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos (OIDDH) de la OSCE 
y contando con la presencia en la zona de una misión de observación electoral de la UE de 
larga duración, de modo que los resultados de dichas elecciones sean internacionalmente 
reconocidos y restablezcan la legitimidad democrática del cargo de Presidente de Belarús, 
tal como exigieron siete partidos de la oposición el 10 de enero de 2011;

9. Pide que se renueven y amplíen las sanciones de la UE impuestas a representantes de las 
autoridades de Belarús, que se suspendieron en 2008; 

10. Considera que la UE debería establecer, sobre la base de una estricta condicionalidad, una 
hoja de ruta de sanciones aplicadas gradualmente, empezando por el restablecimiento de 
la prohibición de concesión de visados hasta que todos los encarcelados y detenidos hayan 
sido puestos en libertad y exonerados de los cargos; opina que la falta de medidas 
oportunas a este respecto por parte de las autoridades belarusas implicará la imposición de 
nuevas medidas más estrictas, como por ejemplo sanciones diplomáticas y económicas;

11. Pide al Consejo, a la Comisión y a toda la comunidad internacional democrática que 
apoyen a la sociedad civil y a la oposición política de Belarús, especialmente mediante la 
simplificación de los trámites de obtención de visados para las personas que han perdido 
el empleo y las posibilidades de formación debido a sus acciones como líderes de la 
oposición;

12. Pide la simplificación de los fondos de la UE y un mayor acceso a los mismos para las 
organizaciones belarusas registradas y prohibidas por las autoridades de Belarús;

13. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que apoyen económicamente a los medios 
de comunicación independientes, por ejemplo Belsat TV, Radio Racja o la Radio Europea 
para Belarús; condena al mismo tiempo la financiación, con cargo a los recursos de la 
Comisión Europea, de programas transmitidos por la televisión nacional de Belarús;
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14. Recomienda a los Estados miembros de la Unión Europea y a otros países afines que 
revisen sus relaciones económicas con Belarús; recomienda, a este respecto, que las 
empresas de la UE examinen nuevamente las condiciones en que se basa su cooperación 
con las empresas y sociedades belarusas; 

15. Concede una gran importancia a la liberalización de los derechos humanos, políticos y 
civiles y al refuerzo del Estado de Derecho en Belarús, y subraya que nuevas violaciones 
de dichos derechos conducirán al deterioro de las relaciones entre la UE y Belarús, 
incluida la imposición de nuevas sanciones políticas y económicas específicas; 

16. Pide al Gobierno de Belarús que permita a los líderes de la oposición participar en los 
trabajos de Euronest;

17. Pide a las autoridades belarusas e internacionales que lleven a cabo una investigación 
adecuada sobre la muerte de Oleg Bebenin, fundador de la Carta 97 y asesor del candidato 
a la presidencia Andrei Sannikov, cuyo cadáver fue hallado el 3 de septiembre de 2010;

18. Reitera que la Unión Europea está dispuesta a relanzar las relaciones con Belarús en el 
marco de la PEV, siempre que el Gobierno de dicho país dé muestras de un apoyo sin 
condiciones a los valores democráticos y los derechos humanos fundamentales, lo que 
habrá de demostrar a través de claros parámetros de referencia;

19. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a 
la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, a los 
Parlamentos y los Gobiernos de los Estados miembros, al Secretario General de las 
Naciones Unidas, a las Asambleas Parlamentarias de la OSCE y del Consejo de Europa, a 
la Secretaría de la Comunidad de Estados Independientes y al Parlamento y al Gobierno 
de Belarús.


